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La descripción histórica de la lengua de los textos literarios ha consistido
habitualmente en estudiar los fenómenos evolutivos en el plano del enunciado.
Se han analizado cada uno de los procesos de cambio (fónicos, gramaticales y
léxico-semánticos), se ha intentado hacer una valoración de sus alternancias
respecto del uso estándar, definiendo como valor estilístico lo que se aparta
del uso común en virtud de una intencíonalidad expresiva, y se ha caracteri-
zado el estado de lengua al que obedece el texto en función de las fases
intermedias de evolución que se hallan documentadas en él . Con cierta fre-
cuencia se ha estudiado la lengua de los textos corno mero testimonio de un
proceso evolutivo, de tal modo que la gramática de una obra literaria consistía,
en ocasiones, en describir el conjunto de relaciones lingüísticas atestiguadas
en el texto, como si éste fuera la representación total de una lengua. En cierto
modo, esta actitud llevaba a considerar la lengua de cada texto corno una
lengua ejemplar que, por tanto, testimoniaba los usos más o menos normati-
vos propios de una época de la historia de la lengua .

Como se sabe, esta concepción metodológica ha sido muy criticada, espe-
cialmente por algunos teóricos de la literatura, quienes han puesto de mani-
fiesto, entre otras, dos cuestiones :

La afirmación de que al analizar un texto literario no se está descri-
biendo un estado de lengua, sino una lengua «idear,, lo que implica conside-
rarla con un estatuto diferente al de la lengua común. De este modo, se pre
tende invalidar, total o parcialmente, el valor testimonial que esta lengua
literaria posee para la historia lingüística, atribuyendo a su carácter «artifi-
cioso» una incapacidad para reflejar la situación «real» de la lengua . Si a ello se
añade que la fechación de muchos textos primitivos, como el Poema de Mío
Cidy la Fazienda de Ultramar, por ejemplo, es dudosa, se incurría en un cierto
circularismo metodológico al fechar los textos en virtud de ciertos rasgos
lingüísticos peculiares y, a su vez, al caracterizar un determinado estado de
lengua en función de esas mismas notas distintivas . En este sentido, no tengo
que recordar aquí las objeciones a Menéndez Pidal formuladas por críticos
cidianos modernos como Deyermond, C. Smith, 1. Michael, etc .
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La otra consideración en la que me interesa detenerme es la tesis de
que la obra literaria sólo puede estudiarse como texto único, es decir, como
manifestación que tiene un sentido en sí mismo y, por tanto, debe ser consi
derada, en su concepción más radical, como un objeto en cierto modo ahistó-
rico, no porque se halle fuera del tiempo, sino porque la metodología de estu-
dio prescinde de la interrelación temporal tanto en el plano de la pura creación
(esto es, de las condiciones socioculturales en que surge la creación literaria),
como de los instrumentos lingüísticos con que está construido el mensaje
literario .

En realidad, ambas formulaciones obedecen a una actitud inmanentista,
que si hoy parece inaceptable desde una perspectiva literaria, lo es también en
el plano lingüístico. Y ello no sólo porque no existe el texto «aislado» (todo texto
es resultado también de un proceso histórico, es decir, pertenece a una cadena
de textos), sino porque debemos rechazar una conceptualización tan literal
como la de Ohmann 1, quien, desde una posición «comunicativa» (la de los
actos de habla), afirma que «una obra literaria es un discurso cuyas oraciones
carecen de las fuerzas ilocutivas que le corresponderían en condiciones nor-
males. Su fuerza ilocutiva es mimética» en el sentido de que «una obra literaria
imita intencionadamente una serie de actos de habla, que carecen realmente
de otro tipo de existencia». Es decir, lo literario estaría, según Ohmann, en la
«mímesis» o reproducción de actos de habla, pero nunca sería un acto de habla
como tal. Esta idea, que es discutible en un plano general, lo es mucho más
referido a la literatura de transmisión oral o, mejor dicho, a los elementos que
caracterizan lo oral frente a lo escrito. Si fuera de otra manera (tendré ocasión
de volver sobre ello más adelante), no valdría la pena distinguir contextos
pragmáticos específicos de «lo oral» que exigen la participación directa de
hablante/oyente en el discurso. Dicho de otro modo, todo texto --y mucho
más si en él predominan las manifestaciones de la oralidad- es discurso
reproducido', pero también es discurso producido, es decir, texto abierto en el
que este carácter se manifiesta en formas lingüísticas que desempeñan especí-
ficamente estas funciones. Quiero decir con ello que existen en los textos orales
(entendidos no corno ausencia de escritura, sino como formas de comunica-
ción que viven en el ámbito de la emisión y de la recepción orales) marcas
fónicas -la entonación y el ritmo, sobre todo, pero también otros como el
arcaísmo fonético---, estructuras gramaticales (bimembración sintáctica, su-
presión de nexos, sintagmas fosilizados, cte.) y léxico-semánticos (palabras
emblemáticas, elementos co-referencíales, semántica anafórica, cte.), que
desempeñan funciones intratextuales, pero que son marcas asimismo de un
proceso evolutivo. Dicho de otro modo, existe en los textos orales, no de
manera privativa pero si más intensamente que en los escritos, una retórica
«natural» que se fundamenta en el aprovechamiento de posibilidades expresi-
vas de la lengua común o estándar, elevándolas a la categoría de caracteriza-

' RiCHARD OHMAN, «Speech Acts and the Definition of Literature», en Philosophy and
Rhetoric, 4, 1971, págs . 1-19. Trad y reproducción en J . A . MAYORAL (come.), Pragmática de la
comunicación literaria, Arco Libros, S. A., Madrid, 1986, págs . 11-34.

1 Vid. JOSÉ Luis GIRóN, Las formas del discurso referido en el "Cantar de Mio Cid", Anejo
XLv del BRAE, Madrid, 1989.
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doras del discurso . Con ello el texto no sólo alcanza naturaleza literaria (es
decir, se hace susceptible de ser caracterizado como tal en virtud de las con-
venciones socio-culturales dominantes en una época determinada, que son
identificables por los receptores), sino que también proyecta su peculiaridad
discursiva sobre la lengua común, ampliando sus posibilidades expresivas y
generalizando su uso fuera del tipo de discurso que les ha dado solidez' .

Pero hay más. Todo texto literario necesita de la complicidad del lector/o-
yente, o, dicho de otro modo, necesita obligatoriamente de una comunicación
intratextual, pero también extratextual, entre locutory alocutor. Comúnmente
estas funciones se manifiestan en forma de una confrontación de la deixis
personal (yo/tú; yo/él ; él/todos los demás, etc.) cuyas diversas estructuras
conforman tipos de discurso diferentes, y que desempeñan asimismo funcio-
nes extratextuales . Resulta, sin embargo, que la poesía de transmisión oral,
necesita de la inserción del emisor-recitadory del receptor-oyente en el acto de
comunicación . Esto es, con frecuencia se produce una integración de los agen-
tes extradiscursivos en el discurso mismo, trastocando en cierto modo las
funciones «canónicas» de los agentes del discurso. No basta entonces con
señalar su estructura organizativa (DD, DI, DIL. . .) respecto de la posición de la
deixis personal y sus diversas manifestaciones gramaticales (yo/ausencia ;
tú/vos/ausencia; el= todos menos nosotros o todos con nosotros, generaliza-
dor, etc.), sino que habrá que describir los procedimientos con que los locuto-
res extratextuales se hacen presentes en el texto. Dámaso Alonso vislumbró
antes que nadie y seguramente con mayor penetración que ninguno después,
algunos de estos aspectos en el Poemade Mio Cid. Cuando alude a la técnica de
la insinuación o al empleo de la ironía como manifestaciones de estilo del
Cantar está anticipando aspectos que la semántica del discurso de un lado y la
pragmática de otro están poniendo de manifiesto actualmente. La técnica del
discurso puede llegar a basarse en una esencial ambigüedad del acto de habla,
o, si se prefiere, en una doble proyección del tipo de acto (asertivo o declara-
tivo, interrogativo, yusivo, etc.) . Así ocurre, a mi entender, en muchos textos
«orales» (aunque, claro está, no sea exclusivo de ellos) .

Al hilo de esta reflexión, ha quedado aludido aquí un concepto en el que me
interesa detenerme un instante . Me refiero a la idea que tenemos sobre la
naturaleza del hecho literario . Si como dice Van Dijk a, «que un texto con cier
tas propiedades funcione o no como un texto literario depende de convencio-
nes sociales e históricas que pueden variar con el tiempo y la cultura», habría
que determinar -esto es de capital importancia- la naturaleza de esas con-
venciones, pero podríamos admitir, creo yo, que entre ellas se encuentran
determinados signos de inscripción de naturaleza lingüística. Unos forman
parte de lo que habitualmente llamamos Retórica ; algunos identifican el tipo

a Es la tesis sostenida por RAFAEL. LAPESA en muchos de sus trabajos de sintaxis histórica . A
título de ejemplo véanse «Lacolocación del calificativo atributivo en español», en Homenaje a
la memoria de don Antonio Rodriguez Moñino, Madrid, Cátedra, 1975, págs . 329-345, y
«Sobre el artículo ante posesivo en castellano antiguo», en Sprache and Geschichte Festsch-
rift für Harri Meier, München, 1971, págs . 277-296.

4 Véase T. VAN DIJK, Studies in the Pragmatics of Discourse, The Hague, Mouton, 1977, esp.
«The Pragmatics of Literary Communication», págs. 243-263.
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de discurso; otros, en fin, se refieren a las condiciones de emisión/ recepción,
pero todos son manifestaciones de un proceso histórico de cambio perma-
nente en el que participan por igual la lengua común y lo que hemos conve-
nido en llamar lengua literaria. Su estudio forma parte de pleno derecho de la
historia de la lengua y es más que dudoso postular una disociación entre
historia de los documentos e historia de los textos literarios . Lo que sí habrá
que hacer es distinguir lo que son funciones propias del tipo de discurso -sea
éste literario o no- y el valor que los signos poseen en el contexto extradiscur-
sivo .

Las reflexiones precedentes me obligan a abordar la consideración del
texto como acto de comunicación, para examinar qué perspectivas se ofrecen
al historiador de la lengua desde el ángulo del análisis del discurso . Es bien
sabido que la articulación del discurso se realiza con instrumentos lingüísticos
de distinta naturaleza . La lingüística de la enunciación, desde Benveniste para
acá, se ha fijado preferentemente en la deixis personal, espacial y temporal, en
los mecanismos modalizadores del discurso (formas temporales del verbo y
modalidades oracionales) y en un conjunto de marcas o formas modales,
imprecisamente definidas, entre las que algunos incluyen las variedades inter-
nas de la lengua . Me detendré en la primera de ellas .

La deixis es probablemente el elemento del discurso que permite una
mejor determinación de la organización textual en cuanto que su expresión
gramatical por medio de las personas gramaticales, en el caso de la deixis
personal, o de categorias gramaticales, en el caso de la deixis espacial y tempo-
ral, es siempre explícita y de modo muy particular en los textos orales, como
indicaré en seguida .

Eso no quiere decir que la determinación de los deícticos esté exenta de
problemas teóricos, como lo es el «status» tanto gramatical como discursivo de
él En efecto, es preciso comenzar por cuestionar si las marcas de tercera
persona forman parte de la categoría de los deícticos y, en caso afirmativo, si
lo es de la misma forma que lo son la primera y la segunda persona. Recordaré
que ya el estatuto gramatical del pronombre él no se halla, respecto de su
función pronominal, en correlación con yo/tú-1.En este sentido, podría acep-
tarse la idea de Benveniste de que la tercera persona es la «no persona» . Esta
naturaleza gramatical de la tercera persona cuestiona su función como ele-
mento articulador de los diversos tipos de discurso; de ahí que el llamado
Discurso Indirecto no se halle, a mi juicio, en correlación con el Discurso
Directo; esto es, creo que el paso de uno a otro no consiste exclusivamente en
un mero procedimiento formal, sino que responde a intenciones comunicati-
vas específicas . Por eso, no basta con señalar la selección formal que ello
implica, ni siquiera con indicar el valor dramatizador o actualizador de los
acontecimientos que corresponden al discurso directo o con el tipo de escena o
de acontecimiento que se narra', sino que se trata de un elemento de la
oralidad que se «instrumentaliza» en el acto de la recitación, en la que el juglar
no es un sujeto pasivo, es decir, no funciona como un mero reproductor del
discurso, sino que se convierte en un intérprete, esto es, en un agente del

s F. LÁZARO CARRETER, «El problema del artículo en español. Una lanza por Bello», en
Homenaje a la memoria de don Antonio Rodríguez Moñino, Madrid, Cátedra, 1975 .

6 Cf. J. L. GIRÓN, oh. cit.
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discurso ; por su parte, el oyente participa no sólo como sujeto de la apelación
(«odredes lo que dixo», «alli veredes premer e alçar», etc.), sino como colabora-
dor del juglar con el que se identifica como comentador de lo narrado o de lo
aludido .

Así ocurre en múltiples ocasiones . Existe incluso un diálogo directo recita-
dor/oyente, que es comentario o glosa a los acontecimientos sucedidos ya o
por suceder . De este modo la «complicidad» entre ambos se hace explícita y
provoca un sentimiento de participación colectiva en lo narrado . Recuérdese,
entre otros ejemplos, el episodio de la afrenta de Corpes:

« . . . con sus mugieres en braços demuestranles amor,
¡mal gelo cumplieron quando salie el sol!»
(versos 2703-2704) .

en el que la transición de lo asertivo (narrativo) a lo exclamativo implica la
participación de los locutores del acto de la recitación y no de los personajes
del texto . Esta técnica no es sólo un acierto «estilístico», sino que responde a
esa retórica «natural» o subyacente en el Poema que utiliza sistemáticamente
procedimientos «conversacionales» que introducen a los participantes en un
acto de comunicación oral . Son, pues, marcas de inscripción de la oralidad,
aunque, evidentemente, no sean rasgos privativos de ella. Adviértase, sin
embargo, que este recurso es común a toda la poesía épica y el rornancero, que
participa de las mismas condiciones de transmisión textual . El cambio de DI a
DD no responde, por tanto, a una mera intención dramatízadora, sino a la
integración en el texto de los agentes extradiscursivos, al mismo tiempo que
cumple una función narrativa anticipadora de los acontecimentos que habrán
de suceder . Su aceptabilidad textual exige, por tanto, una complicidad recita-
dor/oyente también en el ámbito del saber histórico o, si se prefiere, del saber
textual . Dicho de otro modo, en términos pragmáticos, las condiciones de
verdad de esa exclamación exigen la participación del hablante/oyente en los
hechos narrados . Es, por tanto, ésta, una condición exigida por el tipo de
discurso elegido, que responde, a su vez, a una forma peculiar de transmisión,
pero también a un conocimiento mutuo de las referencias extratextuales que
no tienen por qué ser históricas (en el sentido de realidad histórica), pero sí
veraces en el sentido de pertenecientes a una tradicionalidad conocida.,Quiero
decir con ello que no siempre (creo que casi nunca) puede establecerse una
frontera entre lo que algunos llaman pragmática lingüística (condiciones de
aceptabilidad de un enunciado) y pragmática «institucional» o pragmática lite-
raria (condiciones de aceptabilidad histórico-cultural de urca enunciación). La
combinación momentaneidad/duración que corresponde a la oposición cum-
plieron/salie, referidos ambos al pasado respecto de la perspectiva narrativa,
pero al futuro inmediato respecto del acto de recitación, es un procedimiento
de modalización del discurso que imbrica el Discurso directo, cuyos agentes
son los locutores de la transmisión oral, con el Discurso indirecto, cuyos agen-
tes son los personajes de la narración . Resulta, por tanto, que en el plano del
funcionamiento de la lengua, el Poema de Mio Cid basa su retórica en proce-
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dimientos de la lengua hablada, tensando sus posibilidades y ofreciendo al uso
común valores temporales-aspectuales que significan un indudable enrique-
cimiento del sistema verbal . Parece ocioso advertir entonces la utilidad que el
análisis de estos procedimientos tiene para el historiador de la lengua.

Martín de Riquer 7 ha recordado que el tipo de discurso del Poema se halla
a veces en la relación con la participación de varios recitadores . Esta es, pues,
una condición de «lo oral» frente a «lo escrito» . Lo que ocurre en el Poema del
Cid es que este hecho, junto a otros de diferente naturaleza, delinea una téc-
nica de discurso que alcanza momentos de plenitud como quizá no ocurra en
ninguna otra obra medieval. Girón 1 recuerda la observación de Menéndez
Pidal acerca de la «función interpretativa» qué pudiera cumplir el diálogo
entre los infantes de Carrión en una de los por él llamadas «escenas de delibe-
ración» (preparación de la afrenta de Corpes) . Naturalmente, todo esto es
posible porque el signo deíctico él abre un haz de perspectivas muy diferentes
de las que corresponden a los signos yo/tú.

El hecho gramatical de que la forma él pueda referirse no sólo a lo opuesto
a yo/tú (como acabamos de ver), sino a un universo no delimitado, no ha sido
tenido suficientemente en cuenta, a mi juicio, por quienes han intentado apli
car la técnica del análisis del discurso al estudio de los textos medievales . Ello
es así porque él remite no sólo a los interlocutores (es decir, a la comunicación
emisor-receptor), sino también a un universo referential, en el que lo perti-
nente no es tanto la tercera persona cuanto la naturaleza de lo referido,
creando contextos que son, por sí mismos, participantes del acto comunica-
tivo . Como dice A. Barrendoner 9, «en el acto de comunicación el contexto
habla para dar un juicio sobre la verdad de las proposiciones» . En efecto, ello
ocurre así, pero previamente hay que determinar cuál es la naturaleza de ese
contexto, porque no podemos limitarlo a la estructura enunciativa intraverbal
(número y naturaleza de los actantes de la enunciación), sino que hay que
incluir asimismo la estructura enunciativa construida con su propio contexto
textual e intertextual e incluso, en algunos casos, con el contexto histórico real
que supone su creación e interpretación . A ello hay que añadir el hecho de que
en la poesía tradicional aparece de un modo muy intenso la intertextualidad,
es decir, la creación de contextos internos al poema mismo que se manifiestan
en una co-referencia a otros textos. De este modo, el valor atribuible a los
agentes del discurso en este tipo de poemas tradicionales no procede sólo del
que posee en el contexto intraverbal (o si se prefiere, en el esquema enuncia-
tivo interno del poema), sino en el haz de referencias intertextuales que se
recogen en este contexto intraverbal . En este sentido, es conveniente advertir,
aunque esto me desvíe por un momento del tenia de mi trabajo, que «el valor
atribuible a esos elementos intertextuales se halla en relación tanto con la
funcionalidad que adquieren en el poema cuanto con el conjunto de referen-
cias que se hallan en el texto de donde proceden. Julia Kristeva tO indicó el

7 MARTÍN DE RiouER, «El Cantar de Mio Cid para el lector actual», prólogo a la versión
modernizada de Alfonso Reyes, Madrid, Col. Austral, 1987, págs . 9-34.

8 Cf . J. L. GIRÓN, ob . cit., pág. 290.
9 A . BERRENDoNP.R, Eléments de pragmatique linguistique, París, Eds. du Minuit, 1981, pág. 61 .
'° Véase JULIA ICRISTEVA, «Le contexte presupposé», en La révolution du langage poétique,

París, Eds. du Seuil, 1974, pág. 338.
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valor «jurídico» que posee la presuposición textual generalizada, en cuanto que
se convierte en ley que sirve de marco necesario al desarrollo de un nuevo
texto. Existe, pues, una bifurcación en el valor atribuible a los elementos inter-
textuales, en tanto que éste depende del modo en que se produce su inserción
en el modelo textual v, a la vez, proyecta un mundo de referencias a situacio-
nes previamente textualizadas 11, que son más o menos fácilmente identifica-
bles por el receptor . Creo que en la poesía de transmisión oral -y precisa-
mente por este carácter de «oralidad»- existe una exigencia de identificación
de tales elementos hasta el punto de constituir un rasgo fundamental de la
estructura del discurso . Si se acepta esta afirmación, habrá que concluir
inmediatamente que el análisis del discurso habrá de dar cuenta de estos
hechos. El problema reside en localizar la naturaleza de esas marcas de identi-
ficación v atribuirles la función que les corresponde tanto respecto del texto
mimo como de la tradicionalidad que le sirve de soporte. A mi entender, un
estudio de esas marcas nos revelaría que su naturaleza es fónica (rítmica muy
especialmente, pero no sólo de este tipo ; el arcaísmo fonético, por ejemplo, tan
frecuente en la poesía tradicional, es también una marca de identificación),
gramatical y, semántica, pero también de índole enunciativa (articulación del
discurso) y pragmática .

Lo dicho hasta aquí debe habernos revelado que la deixis de tercera per-
sona o de «no persona» o de «persona universal», según los casos, nos introduce
en un mundo de referencias no delimitado . Me parece que la interpretación
significativa del texto depende, más que de la propia estructura del discurso
(sin que ello deje de ser relevante, claro está), del valor referencia) de los
deícticos . M. Muñoz Cortés" aludió a ciertas distinciones discursivas en fun-
ción de la persona que encarne el «yo» en el Poema de Mio Cid. El acercamiento
a una tipología de los discursos se ha hecho preferentemente en función de la
articulación del enunciado, según la posición que en él ocupan las personas del
discurso . Ello ha sido así porque, en efecto, los deícticos personales tienen un
significado específico : situar al emisor y al receptor delmensaje desde la pers-
pectiva intraverbal. Desde este punto de vista no pueden considerarse formas
vacías que reciban en cada caso una significación diferente. Como deícticos
poseen la que le es propia en la estructuración del discurso . Pero no es menos
cierto que ese valor discursivo se actualiza en el acto mismo de la comunica-
ción, adquiriendo los valores referenciales y pragmáticos -intraverbales y
extraverbales- que en cada caso le atribuyen los sujetos de la comunicación.

Ello se manifiesta, por ejemplo, en la alternancia de formas pronominales
correspondientes a variantes internas de la lengua que están vigentes en una
época determinada. La alternancia tú/vos se corresponde, como ha explicado
Rafael Lapesa' 3, con usos sociales determinados . No debe olvidarse, sin

31 Véase A BERLANGA y J. J. DF- BUSTOS, «Intertextualidad e intratextualidad en la lírica
tradicional. Apropósito de tres canciones de alba», en Organizaciones textuales, Université de
Toulouse-Le .Mirail, Toulouse, 1981, págs . 13-36.

" Véase M. MUÑOZCORTÉS, «El uso del pronombre yo en el Poema del Cid», Madrid, Gredos,
1972, 11, págs . 379-397.

13 Véase RAFAEL LAPFSA, «Personas gramaticales y tratamientos en español», Revista de la
Universidad de Madrid, 74, iv, 1970, págs . 167-193.
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embargo, que esa alternancia puede ser un factor modalizador del discurso y
no sólo un indicio de ciertos valores pragmáticos. Ello ocurre cuando su fun-
ción no es tanto la de indicar los usos sociales cuanto la de servir de indicio de
la actitud del sujeto hablante (textual o extratextual) respecto del discurso
mismo. Que en la Celestina domine el tuteo, sin que exista una relación uní-
voca con la diversidad social, se debe, como indicó Lapesa' 4, ala tradición del
género literario en el que se integra la obra de Rojas. En otras ocasiones, el
valor de la alternancia puede ser más sutil. En el Poema de Mio Cid, donde el
vos es casi general, sólo se emplea el tú en casos muy específicos: para dirigirse
a Dios (por influencia litúrgica) y en ciertos casos en los que el Cid se dirige a
parientes o vasallos criados en su casa. Así ocurre en el trato entre el héroe y
Félez Muñoz (cfr . versos 2258-62), Muño Gustioz (cfr . versos 2901-2904) y Pero
Bermúdez (cfr . versos 1302-1305). Por el contrario, doña Sol, tras recobrar el
sentido, trata a su primo Félez Muñoz de vos: «Sí vos lo meresca mío primo,
nuestro padre Canpeador» (verso 2797) .

Más comprometido es explicar la causa por la que el rey Alfonso VI se
dirige a Muño Gustioz de dos formas distintas. En los versos 2854-2955, se dice:

«Verdad te digo yo, que me pesa de coraçon,
«e verdad dizes en esto tú, Muño Gustioz.»

Pudiera ser ésta la forma de tratamiento del monarca a un vasallo de baja
condición nobiliaria, como es Muño Gustioz, pero se advertirá que existe un
cambio en la forma de tratamiento, ya que en la serie siguiente se recupera el
tratamiento de vos. Se trata en realidad de dos discursos diferentes ; el primero
es la respuesta al parlamento de Muño Gustioz, pleno de energía al exponer la
reclamación del Cid, lo que implica un enfrentamiento dialéctico («El Cid tié-
nes por desondrado, mas la vuestra es mayor», vs. 2950). Muño Gustioz
recuerda al monarca su «deshonra», mayor que la del Cid, porque es él quien
ha casado a sus hijas con los infantes de Carrión.

La serie siguiente supone un cambio. Tomada la decisión de convocar las
cortes de Toledo, disminuye la tensión dialéctica . El discurso se hace formula-
rio y retorna el uso del vos («Dezidle al Campeador. ..», «Saludádmelo a todos»).

He aquí, por tanto, un testimonio de cómo la modalización del discurso se
aprovecha de alternancias existentes en la lengua para impregnar de sentido,
más allá de lo puramente narrativo, un acto de comunicación literaria.

Otro caso de tuteo, también relevante a mi juicio, es el de los caballeros del
Cid a los infantes de Carrión en el parlamento previo al duelo. Todos los
vasallos del Cid han tratado de vos a -los infantes de Carrión en la corte de
Valencia . En cambio, Pero Bermúdez, Martín Antolinez y Muño Gustioz insul-
tan a Fernando, Diego y Asur González tuteándolos siempre. Está claro que
existe una intencionada transgresión de los usos sociales. Con ello se provoca
una situación de distanciamiento despectivo, esto es, una inversión de los usos
lingüísticos socialmente admitidos, para dotar al discurso de una significación,

14 Véase R. LAPESA, ob. cit., pág . 145 .
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anticipadora del envilecimiento que habrá de recaer sobre los infantes, no
tanto por la derrota en el desafío cuanto por el valor jurídico que ésta implica,
al quedar ratificada la acusación de menosvaler que el Cid había lanzado
sobre ellos . Seguramente podrá afirmarse que lo que hace el recitador es
utilizar usos conversacionales para dotar al discurso de un tipo de modalíza-
ción que tiene un valor central para el sentido del texto.

La forzosa limitación de tiempo que impone esta comunicación al Con-
greso me impide analizar algunos otros elementos relacionados con la deixis
personal . Aunque sea muy brevemente, me interesa indicar la importante
función que desempeñan los referentes semánticos de las personas gramatica-
les . La interpretación de su significado se halla en relación con factores de
naturaleza pragmática que es preciso determinar en cada caso . Por citar sólo
un ejemplo, recuérdese el valor que tienen en la lírica tradicional ciertos tipos
de oposición bipolar, a veces consagrados por presuposiciones contextuales
canonizadas como pertenecientes a un género determinado, que pueden
transformarse en invariantes de significado . En ocasiones esta articulación
bipolar se configura en torno a arquetipos humanos que obedecen a conven-
ciones culturales; así, la oposición escolar/caballero como modelo de amador
(Razón frita de Amor), pastor/caballero en ciertos poemas liricos, etc .

En estos y en otros muchos casos, la indagación sobre la función textual de
los agentes del discurso se proyecta sobre factores de naturaleza pragmática.
La validez de la estructura condicional en el poema que comienza «Si los
pastores han amores / ¿qué harán los gentiles hombres?» se justifica si acepta-
mos la convención cultural del cortesano amador como opuesto al pastor
amante, que no era otra cosa sino el testimonio de dos modelos literarios
coexistentes que compiten entre sí. Está claro que esa enunciación es válida
desde nuestro conocimiento cultural o, si se quiere, desde nuestra competen-
cia pragmática .

En las reflexiones que acabo de hacer he intentado indicar que el análisis
del discurso, cuando supera el afán de establecer exclusivamente esquemas
formales o clasificatorios, necesarios por otra parte para establecer una tipo
logía de los discursos, nos ilumina acerca del verdadero significado del texto,
pero también sobre el sentido que la existencia de variantes internas tiene en
la lengua en cada período histórico. En todo caso, en éste y en otros testimo-
nios, la lengua literaria está más cerca de la llamada lengua «real» que la de
cualquier otro tipo de textos. Se admitirá, al menos, que nuestro conocimiento
del valor de los usos lingüísticos se proyecta sobre un horizonte mucho más
amplio que el que aparece en los textos no literarios . Por eso he de terminar
ratificando mi afirmación inicial sobre la inutilidad, cuando no la falsedad, de
establecer una distinción dicotómica entre lengua de los documentos y lengua
de los textos literarios como fuente para el conocimiento de nuestra historia
lingüística .




